
D/Dª								con D.N.I. nº

Declara bajo juramento o promesa no estar incurso en alguna de las circunstancias a que se refieren el artículo 36 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y la base segunda, apartado2 de la Resolución de 21 de mayo de 2026, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publican las bases de concurso ordinario para los años 2025 y 2026, y convocatorias específicas para la provisión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional.

			Fdo: 	
